
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
    

EXP. Ejecutivo a continuación del proceso de restitución de inmueble 
arrendado No. 2019-00415  

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JAIRO HANS RUIZ ABELLA 
contra PROYECTOS & SERVICIOS EMPRESARIALES PSM SAS, HÉCTOR 
HERNÁNDEZ ROCHA, MAURICIO MORALES GUTIÉRREZ, RENE 

RODRÍGUEZ MONTEALEGRE y JAVIER HERNÁNDEZ ROCHA, por las 
siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $70.144.064,00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

  MES Y AÑO VALOR CANON 

1 jul-18  $      1.812.000,00  

2 ago-18  $      1.812.000,00  

3 sep-18  $      1.812.000,00  

4 oct-18  $      1.812.000,00  

5 nov-18  $      1.812.000,00  

6 dic-18  $      1.812.000,00  

7 ene-19  $      1.812.000,00  

8 feb-19  $      1.812.000,00  

9 mar-19  $      1.812.000,00  

10 abr-19  $     1.926.156,00  

11 may-19  $     1.926.156,00  

12 jun-19  $     1.926.156,00  

13 jul-19  $     1.926.156,00  

14 ago-19  $     1.926.156,00  

15 sep-19  $     1.926.156,00  

16 oct-19  $     1.926.156,00  

17 nov-19  $     1.926.156,00  

18 dic-19  $     1.926.156,00  

19 ene-20  $     1.926.156,00  

20 feb-20  $     1.926.156,00  

21 mar-20  $     1.926.156,00  

22 abr-20  $     2.005.312,00  

23 may-20  $     2.005.312,00  
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24 jun-20  $     2.005.312,00  

25 jul-20  $     2.005.312,00  

26 ago-20  $     2.005.312,00  

27 sep-20  $     2.005.312,00  

28 oct-20  $     2.005.312,00  

29 nov-20  $     2.005.312,00  

30 dic-20  $     2.005.312,00  

31 ene-21  $     2.005.312,00  

32 feb-21  $     2.005.312,00  

33 mar-21  $     2.005.312,00  

34 abr-21  $     2.117.612,00  

35 may-21  $     2.117.612,00  

36 jun-21  $     2.117.612,00  

37 jul-21  $     2.117.612,00  

  TOTAL   $  70.144.064,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre los anteriores cánones desde el día 

siguiente a su vencimiento, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3.-) $4.235.224,00 por la sanción pactada en cláusula penal, equivalente a 
dos cánones de arrendamiento mensuales vigentes. 

 

4.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 

5.-) $533.899.00 por las costas impuestas, liquidadas y aprobadas dentro 

del proceso de restitución de inmueble arrendado entre las mismas partes, 
mediante auto proferido el 23 de febrero de 2021. 

 
6.-) Se NIEGA la pretensión relacionada con los honorarios jurídicos, por falta 

de título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible, 

conforme lo establecido en el artículo 422 del C.G.P., máxime cuando el 

demandante actuó y actúa hoy en causa propia.  

 

7.-) Sobre las costas del proceso ejecutivo se decidirá en su oportunidad. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 

 
 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2019 – 415 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 

 
MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1eb3e5d472881823fb7c26d646b6ece49c427f2a72c87bf991aa334d63

a4346b 
Documento generado en 23/07/2021 02:58:13 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00526 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A.- MUNDIAL DE SEGUROS, como subrogataria de 
BLANCA STELLA BONILLA VILLABONA, contra LUIS MIGUEL RIVERA 

RUBIANO por las siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-)$12.473.972,oo por los cánones de arrendamiento que se 

relacionan a continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON 

ago-20 $ 1.223.372,00 

sep-20  $           1.245.600,00  

oct-20  $           1.245.600,00  

nov-20  $           1.245.600,00  

dic-20  $           1.245.600,00  

ene-21  $           1.245.600,00  

feb-21  $           1.245.600,00  

mar-21  $           1.245.600,00  

abr-21  $           1.265.700,00  

may-21  $           1.265.700,00  

TOTAL   $       12.473.972,00  

 
 
2.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectué 

la entrega del inmueble arrendado, siempre que al liquidar el crédito se 
acredite que tal suma fue cancelada por la sociedad demandante a la 

arrendadora y que por ende se haya subrogado en el pago.  
 
3.-) $3.314.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:   
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PERIODO VALOR CUOTA 

ago-20  $          329.000,00  

sep-20  $          329.000,00  

oct-20  $          329.000,00  

nov-20  $          329.000,00  

dic-20  $          329.000,00  

ene-21  $          329.000,00  

feb-21  $          329.000,00  

mar-21  $          329.000,00  

abr-21  $          341.000,00  

may-21  $          341.000,00  

TOTAL   $     3.314.000,00  

 
 

4.-) Las cuotas, que en lo sucesivo se causen, hasta cuando se verifique 
el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que 
al liquidar el crédito se acredite que tal suma fue cancelada por la 

sociedad demandante a la arrendadora y que, por ende, operó la 
subrogación.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

LM 



 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4197ce9cd06d6ea82325da4261449eb6da080df38e31eac99c3ca04f206ee52d 

Documento generado en 23/07/2021 12:27:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00526 CUA. 1 

 
Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término 
de ejecutoria de este auto, aporte copia del poder general otorgado a la 

apoderada MARISOL SILVA, por parte de la sociedad ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47139358dcf8266ba02ebacdec7646b67572d5727009313347af84

f2744ed4d2 

Documento generado en 23/07/2021 12:26:57 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00528 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Precisar, en la pretensión segunda, el período de causación de los 
intereses de plazo solicitados. 

 
Así mismo, corrija el monto en números allí señalado, toda vez que 

difiere con lo consignado en el título base de la ejecución.   
 
2.- Acredítese la calidad de representante legal de la sociedad 

demandante, en la que comparece la señora EDNA GIOVANNA LEAÑO 
HERRERA, aportando el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 

3.- Manifiéstese, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el 

título original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

NOTIFÍQUESE  
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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68055fa10c 

Documento generado en 23/07/2021 12:26:54 PM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00530 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Allegar copia del certificado de tradición del vehículo sobre el que 
recae la prenda. 
 

2.- Acreditar con documento idóneo el pago de las primas de seguro, 
solicitadas en la pretensión tercera. 

 
3.- En el acápite de “Notificaciones” informe la dirección de correo 
electrónico de la parte demandada. (Num. 10º del art. 82 en cc con el 

num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71bcac82fa1567d8c8001a62d3a0b43ae3f545f4a3fad2e0a23ae4d0

901544bf 

Documento generado en 23/07/2021 12:26:52 PM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00532 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare las pretensiones 32, 34, 36 y 38 respecto a las facturas C-

158, C-159, C-160 y C-170, comoquiera que solicita intereses 
moratorios desde la fecha de vencimiento de cada título, no obstante, 
las facturas fueron radicadas en una fecha posterior a su vencimiento.  

 
Por lo anterior, reformule las referidas pretensiones, observando la 

fecha desde la que la demandada se encuentra en mora en el pago de 
las obligaciones, teniendo en cuenta la fecha de radicación de las 
facturas ante la deudora. 

 
2.- Allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante y demandada, con fecha de expedición no mayor 
a un mes. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales (facturas de venta), cuya copia digitalizada se adjuntó, y que 

está en capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00534 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA- contra WILTON 
GONZÁLEZ CABALLERO, por las siguientes sumas: 

 
 
PAGARÉ No. 0890306 

 
1.-) $20.441.605,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (25 
de mayo de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 

 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 534 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d38aea763a1ea62f0ac8201d79739da2a76b580817cdb26d53c364

bd2e1cee07 

Documento generado en 23/07/2021 12:26:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00536 

 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la ALPHA CAPITAL 
S.A.S. contra RUDBY IVÓN FAJARDO VARGAS, por las siguientes 
sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 1050490 
 
1.-) $13.275.661,oo por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de mayo 2021) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S, representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00540 

 

Examinados los títulos base de recaudo (certificados de la deuda 
expedidos por el administrador de la copropiedad demandante), se 

advierte que no prestan merito ejecutivo en contra del demandado, toda 
vez que en ellos se señala como deudor al propietario del local 
comercial No. 13, ubicado en la calle 18 No. 9 - 30/40, sin identificar 

a la persona que ostenta tal calidad, no obstante, la demanda se dirigió 
en contra del señor DANNY REUTER, en su condición de poseedor y 

no como titular del dominio, conforme se indica en el escrito inicial. 
 
Además, la parte actora no aportó el certificado de tradición y libertad 

del inmueble con cargo al cual se cobran las expensas e intereses 
reclamados, de suerte que no existe certeza de quién es la persona que, 
de acuerdo con los certificados base del recaudo, adeuda tales rubros. 

 
Por consiguiente, en esas condiciones no estamos frente a una 

obligación clara, expresa y exigible como lo prevé el art. 422 del C.G.P.  
 
En consecuencia se 

  
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

Déjense las constancias del caso 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00542 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Ampliar el hecho 3º, indicando cuál fue el incremento aplicado a los 

cánones de arrendamiento, respecto de cada anualidad. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00544 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra EMMA 
TORRES VIDAL, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 2999169  
 
 

1.-) $32.669.406,oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (26 
de mayo de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00546 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RF ENCORE S.A.S. 
contra EDISON ALEJANDRO VALBUENA MUÑOZ por las siguientes 

sumas: 
 
PAGARÉ No. 0004095006010262506751 

 
1.-) $14.597.552,oo  por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 31 de octubre 
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la demandante, 
en los términos y para los efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00548 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, acreditar, con documento idóneo, que simultáneamente con la 

presentación de la demanda se envió, por medio electrónico, copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 

la parte actora cuando presente el escrito de subsanación.  

Téngase en cuenta que no se aportó el escrito de medidas cautelares 

que relacionó en la demanda. 

2.- Aclare el hecho tercero, indicando de manera correcta la fecha 

concertada para el pago de la obligación. 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00550 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S. “INVERST S.A.S” contra JEINER 

GEOVANNY RINCÓN PÉREZ, por las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ No. 5000258300 
 

1.-) $32.208.OOO,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (28 

de mayo de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 550 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00552 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de OBDULIO ROMERO 
VICTORIA contra VEL AUTOS E.U., por las siguientes sumas: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 01 
 

1.-) $14.500.000 por el capital 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 21 de enero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JOSÉ OMAR ROMERO ARDILA como 
endosatario en procuración del demandante. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00554 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO SERFINANZA 
S.A. contra JOSÉ MARÍA GAVIRIA RIVERA, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 8999020001310527 – 6368530005655278 
 

1.-) $30.327.438,oo  por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 2 de marzo 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMÓN 

ECHAVARRÍA, como apoderada judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00556 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Reformule la pretensión primera, en el sentido de discriminar uno 

a uno el valor de las cuotas vencidas con sus respectivas fechas de 

vencimiento, de conformidad con el plan de pagos.   

Lo propio haga con los intereses corrientes solicitados en la pretensión 

segunda. 

2.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando en qué fecha el 

demandado incurrió en mora.  

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

4.- Preséntese la demanda y sus correcciones integrada en un solo 

escrito. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00558 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA NACIONAL-COOMUNAL LTDA- contra GUSTAVO 
ARDILA MARÍN, por las siguientes sumas: 

 
 

LETRA DE CAMBIO No. 10392 
 
 

1.-) $1.376.000 por el capital 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 31 de 
noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ, 
SALAZAR como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 558 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Monitorio No. 2021-00560 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare las pretensiones 3ª y 4ª, comoquiera que solicita los intereses 

moratorios desde la fecha de vencimiento de cada título, no obstante, 
las facturas fueron radicadas ante la deudora en una fecha posterior a 
su vencimiento.  

 
Por lo anterior, reformule las referidas pretensiones, observando la 

fecha desde la que la demandada se encuentra en mora en el pago de 
las obligaciones, teniendo en cuenta la fecha en que fueron radicadas 
las facturas ante la deudora.  

2.- Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación 
extrajudicial como requisito de procedibilidad, relacionada en el 
numeral 8 del acápite de pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE   
  
  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00562 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN 
INTERVENCIÓN contra LEONOR MARÍA RODRÍGUEZ BRAVO, por 

las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 18941 

 
1.-) $9.509.580,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 

30/06/2018 $ 792.465 $ 106.757 

31/07/2018 $ 792.465 $ 106.757 

31/08/2018 $ 792.465 $ 106.757 

30/09/2018 $ 792.465 $ 106.757 

31/10/2018 $ 792.465 $ 106.757 

30/11/2018 $ 792.465 $ 106.757 

31/12/2018 $ 792.465 $ 106.757 

31/01/2019 $ 792.465 $ 106.757 

28/02/2019 $ 792.465 $ 106.757 

31/03/2019 $ 792.465 $ 106.757 

30/04/2019 $ 792.465 $ 106.757 

31/05/2019 $ 792.465 $ 106.757 

TOTAL $ 9.509.580,oo $ 1.281.084,oo 

 
 

2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $1.281.084,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Así mismo, por haberse solicitado, se dispone el emplazamiento de la 

demandada, conforme a lo establecido en el art. 108 del C.G.P. 
 
Según lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la Secretaría 

proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y atendiendo 

los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las 
constancias del caso 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ 
GALLEGO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00564 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOMPARTIR (hoy 
MIBANCO S.A.) contra JORGE EMILIO REYES DÍAZ, por las 
siguientes sumas: 

 
I PAGARÉ No. 2018-1003-002572 
 

 
1.-) $424.799,oo por capital 

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 22 de octubre 
de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Respecto de la pretensión 2ª, estese a lo resuelto en el numeral 
segundo de este auto. 

 
 
II PAGARÉ No. 1022752  

 
 

1.-) $1.451.793,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

15/07/2019 193.815 427.747 

15/08/2019 200.213 421.544 

15/09/2019 202.060 419.697 

15/10/2019 205.473 413.394 

15/11/2019 211.839 406.189 

15/12/2019 216.562 399.977 

15/01/2020 221.831 392.999 

TOTAL $1.451.793 $ 2.881.547 

 
 

2.-) $18.523.377 por capital acelerado. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 

liquidados desde el 27 de enero de 2020, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $2.881.547,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto a la pretensión 3ª, relativa a 
las primas de seguro, toda vez que no se acreditó con documento idóneo 
su pago por parte de la entidad ejecutante. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00566 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS –
COOAFIN- contra DAVID CABALLERO ARDILA, por las siguientes 

sumas: 
 
 PAGARÉ No. 022681 

 
1.-) $939.565,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR 

CUOTA  

INT. DE PLAZO  SEGURO 

30/08/2018 18.694 122.907 9.990 

30/09/2018 19.115 122.486 9.990 

30/10/2018 19.545 122.056 9.990 

30/11/2018 19.985 121.616 9.990 

30/12/2018 20.434 121.167 9.990 

30/01/2019 20.894 120.707 9.990 

28/02/2019 21.364 120.237 9.990 

30/03/2019 21.845 119.756 9.990 

30/04/2019 22.336 119.265 9.990 

30/05/2019 22.839 118.762 9.990 

30/06/2019 23.353 118.248 9.990 

30/07/2019 23.878 117.723 9.990 

30/08/2019 24.415 117.185 9.990 

30/09/2019 24.965 116.636 9.990 

30/10/2019 25.526 116.074 9.990 

30/11/2019 26.101 115.500 9.990 

30/12/2019 26.688 114.913 9.990 

30/01/2020 27.289 114.312 9.990 

29/02/2020 27.903 113.698 9.990 

30/03/2020 28.530 113.070 9.990 

30/04/2020 29.172 112.429 9.990 

30/05/2020 29.829 111.772 9.990 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



30/06/2020 30.500 111.101 9.990 

30/07/2020 31.186 110.415 9.990 

30/08/2020 31.888 109.713 9.990 

30/09/2020 32.605 108.996 9.990 

30/10/2020 33.339 108.262 9.990 

30/11/2020 34.089 107.512 9.990 

30/12/2020 34.856 106.745 9.990 

30/01/2021 35.640 105.961 9.990 

28/02/2021 36.442 105.159 9.990 

30/03/2021 37.262 104.339 9.990 

30/04/2021 38.100 103.500 9.990 

30/05/2021 38.958 102.643 9.990 

TOTAL 939.565 3.874.865 339.660 

 

 
2.-) $4.522.960,oo por capital acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4.-) $3.874.865,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
5.-) $339.660,oo por las primas de seguro, relacionadas en la tabla del 

numeral 1. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada INGRID PATRICIA CUBIDES 

ALARCÓN, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00568 

 

Al examinar las facturas allegadas como base de recaudo, se advierte 
que no contienen firma de la sociedad vendedora o creadora, siendo 
ello una exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos 

valores, de acuerdo con el artículo 621 del C. de Co; concordante con 
lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 772 ibídem, modificado por la 

Ley 1231 de 2008 (art. 1º), acorde con el cual “…para todos los efectos 
legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 
firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 
endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o 
prestador del servicio”. 
 
Así mismo, el artículo 774 del estatuto comercial, que establece cuáles 

son los requisitos de la factura, prevé que deberá reunir, además de 
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los que allí se enlistan. 
 
Véase que tampoco se dio cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 

2º del artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020, esto es, dejar 
constancia en el RADIAN (Registro de factura electrónica de venta 

considerada título valor) de que operaron los presupuestos para la 
aceptación tácita y que, adicionalmente, las facturas emitidas se 
encontraban registradas en la plataforma de factura electrónica de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN (RADIAN). 
 

En ese orden, no es posible otorgar a los documentos acompañados con 
la demanda, el carácter de título valor, por ausencia de los requisitos 
sustanciales regulados por la legislación especial que gobierna a este 

tipo de instrumentos. 
 
 En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR el mandamiento de pago.  
 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose.  
Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00572 

    
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Alléguese copia del Pagaré No. 79558990, pues aunque se relacionó 
en los anexos de la demanda, tras revisar, se advierte que no fue 

aportado. 
 
2.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia deberá digitalizar, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-00574 

    

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta 

que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida en que tan solo el 

valor de las pretensiones, por concepto de capital, asciende a los 

$39.008.395,oo M/cte, esto es, supera los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por tanto, su conocimiento no corresponde a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 

tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 
contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
cuantía deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.   

  
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense 

las constancias del caso.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00576 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C- COOPENSIONADOS S.C.- contra ARLEY 
YOBANY TRUJILLO VEGA, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 30000053715 
 
1.-) $2.614.631,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1 de 

noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DELVALLE 

AMARÍS como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (3) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00576 CUA. 2 
 

Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término 

de ejecutoria de este auto, allegue el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante, con fecha de expedición 
no mayor a un mes. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00578 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra  BELISARIO BARRERA REINA, por las siguientes 

sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO – E.P. No. 767 DEL 7 DE MAYO DE 2007 

NOTARÍA 70 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 
 
1.-) 4720,2564 UVR, equivalente a $1.326.041,32 por capital de las 

cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR 
CAPITAL EN 

PESOS 

5/09/2020 527,3288 $ 148.140,21 

5/10/2020 526,6005 $ 147.935,61 

5/11/2020 525,8785 $ 147.732,79 

5/12/2020 525,1624 $ 147.531,61 

5/01/2021 524,4526 $ 147.332,21 

5/02/2021 523,7488 $ 147.134,50 

5/03/2021 523,0512 $ 146.938,52 

5/04/2021 522,3596 $ 146.744,24 

5/05/2021 521,6740 $ 146.551,63 

TOTAL  4720,2564 $ 1.326.041,32 

 

2.-) 26743,5121 UVR, equivalente a $7.359.432,10 por capital 
acelerado. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (3 de junio de 
2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

del 3,5% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) 691,0624 UVR, equivalente a $194.137,20 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 

discrimina a continuación: 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

5/09/2020 82,8211 $ 23.266,58 

5/10/2020 81,3072 $ 22.841,28 

5/11/2020 79,7953 $ 22.416,55 

5/12/2020 78,2856 $ 21.992,44 

5/01/2021 76,7779 $ 21.568,89 

5/02/2021 75,2723 $ 21.145,92 

5/03/2021 73,7686 $ 20.723,50 

5/04/2021 72,2670 $ 20.301,66 

5/05/2021 70,7674 $ 19.880,38 

TOTAL  691,0624 $ 194.137,20 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad del 

demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40332793, ubicado en la carrera 98 bis No. 42 A- 52 sur de esta 
ciudad.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 

dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 

parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-00580 
    

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Reformule la pretensión A, partiendo de que el pago de la obligación 

se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo discriminar uno a 
uno el valor del capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo.   

 
 2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021. 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 

 No. 2021-00582 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Amplíe el hecho 1º, informando en qué ciudad se encuentra ubicado 

el inmueble objeto de restitución.  
 
2.- Indíquese en el acápite de “Notificaciones” la ciudad a la que 

corresponde la dirección en la que recibirá notificaciones personales la 
demandante (num. 10º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del 

C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00584 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del GRUPO JURÍDICO 
PELÁEZ & CO S.A.S. (Hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.), contra 
EDWIN ALFREDO JIMÉNEZ MENESES, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 05804046002026847 
 
1.-) $19.500.000 por el capital 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 2 de mayo 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa por conducto de su 
representante legal, el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE JULIO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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